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PROCESO 2018-00619-00  
 
 
CONSTANCIA: El auto que admitió la reforma de la demanda, se 
notificó por estado 035 del 10 de marzo de 2020, fecha en la que se 
encontraban suspendidos los términos, por disposición del Consejo 
Superior de la Judicatura, en razón a la declaratoria del presidente de 
la república, del estado de emergencia sanitaria por causa del nuevo 
Coronavirus COVID-19 en todo el territorio nacional; por lo tanto se 
tendrá como notificada el día 1º de julio 2020, fecha en la que se levantó 
la suspensión de términos; por ello su ejecutoria transcurrió durante los 
días hábiles del 2 al 23 de julio del mismo año. 
 
 
Dentro del término el demandado presenta contestación a la reforma 
de la demanda.  
 
 
Con excepciones  
 
 
La parte demandada. Escrito en Share Point.  
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